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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 

Ciudad y fecha ________________________ 
 

Señores  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO - 

NARE “CORNARE”  

El Santuario 
 

ASUNTO: MODALIDAD DE SELECCIÓN DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

NUMERO S-PSI-005-2026 

 

Respetados señores: 

En mi calidad de representante legal de _________________________________, de 

conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos de la modalidad de 

selección de la Subasta Inversa Electrónica citada en el asunto, presentamos la siguiente 

propuesta, en caso de que sea aceptada nos comprometemos a cumplir con las 

especificaciones técnicas y demás obligaciones señaladas en la invitación pública y en los 

documentos y estudios previos. 

1. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la 
presente modalidad de selección. 

2. Que no nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Ley 
1150 de 2007, Ley 80 de 1993 y Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia.  

3. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________. 

4. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los 
firmantes de esta carta. 
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5. Que ninguna ENTIDAD o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

6. Que conocemos en su totalidad las condiciones establecidas en la invitación pública 
de la presente modalidad de selección y demás documentos que la conforman y 
aceptamos los requisitos y condiciones en ellos contenidos. 

7. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato conforme a las especificaciones 
técnicas y por el término establecido en la invitación publica, previo perfeccionamiento 
del contrato y expedición del registro presupuestal respectivo. 

8. Declaro que no me encuentro en el Boletín de Responsables Fiscales que emite la 
Contraloría General de la Republica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000. 

9. Que Apoyamos la acción del Estado colombiano y de Cornare para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

10. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 
de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros.  

11. Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en la presente modalidad de Contratación.  

12. Que nos comprometemos a revelar la información que sobre la presente modalidad de 
Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

13. Que nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 
del Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

14. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del compromiso 
anticorrupción.  

15. Declaramos que los recursos con los cuales fue constituida la persona jurídica no 
provienen de ninguna actividad ilícita. 

16. Declaramos que los recursos con los cuales se ejecutara el contrato no provienen de 
ninguna actividad ilícita y aquellos que eventualmente recibiremos por ejecución del 
contrato no serán destinados a financiar ninguna actividad ilícita. 
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17. Que nos comprometemos a no emplear para la ejecución del presente contrato mano 
de obra de menores de edad en aquellas actividades en que la ley prohíbe, y a respetar 
y defender los Derechos Humanos contenidos en la declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  

18. Que nos comprometemos a llevar a cabo Buenas Prácticas ambientales en el 
suministro de sus bienes y servicios que contribuyan a la protección del medio 
ambiente, reduciendo la huella ecológica y a restringir el uso de materias primas tóxicas 
y peligrosas. 

19. Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST: El ejecutor, sus 
contratistas o subcontratistas deberán dar cumplimiento a las obligaciones laborales 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad vigente. 

20. La entidad y el oferente asumen la obligación constitucional, legal y jurisprudencial de 
proteger los datos personales a los que accedan con ocasión de la oferta. Por tanto, 
deberán adoptar las medidas que les permitan dar cumplimiento a lo dispuesto por las 
Leyes 1266 de 2008, 1581 de 2012, decreto 1377 de 2013, en lo que le sea aplicable, y 
cualquier otra ley o norma que las modifique o sustituya. Como consecuencia de esta 
obligación legal, entre otras, deberán adoptar las medidas de seguridad de tipo lógico, 
administrativo y físico, acorde a la criticidad de la información personal a la que acceden, 
para garantizar que este tipo de información no será usada, comercializada, cedida, 
transferida y/o no será sometida a cualquier otro tratamiento contrario a la finalidad 
comprendida en lo dispuesto en el proceso contractual. 

21. Autorizo realizar la publicación de todos los documentos presentados en la plataforma 
SECOP II, para la evaluación del presente proceso 

22. Autorizo el tratamiento de los datos personales y datos sensibles que se generen a 
partir del presente proceso de contratación: 
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ANEXO 1:  

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare “Cornare”, 

Entidad pública, identificada con Nit 890985138-3, conforme a las facultades otorgadas 

en Ley 1581 de 2012 y las demás normas complementarías será el responsable del 

tratamiento y, en tal virtud, podrá recolectar, almacenar, usar, circular los datos 

personales suministrados con las siguientes finalidades: 

 

FINALIDAD 
AUTORIZA 

SI NO 

1. Para los fines administrativos propios de la entidad.   

2. Caracterizar ciudadanos y grupos de interés con el fin de adelantar 
estrategias de evaluación y mejoramiento en la prestación 
del servicio. 

  

3. Realizar invitaciones a eventos y ofrecer nuevos servicios, así mismo 
enviarle información de intereses general de forma 
física o electrónica. 

  

4. Recopilar información de contacto con el fin de invitarlo a eventos 
organizados por Cornare. 

  

5. Dar tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias, sugerencias y/o felicitaciones presentados a la 
entidad. 

  

6. Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los servicios 
ofrecidos por Cornare. 

  

7. Contactar al Titular a través de medios telefónicos para realizar 
encuestas, estudios y/o confirmación de datos personales 
necesarios para la ejecución de los trámites propios de la entidad. 

  

8. Contactar al Titular a través de medios electrónicos – SMS o chat 
para el envío de noticias relacionadas con campañas de 
mejoramiento en el servicio, publicidad, comunicaciones y 
notificaciones por parte de la entidad. 

  

9. Contactar al Titular a través de correo electrónico para el envío de 
extractos, estados de cuenta o facturas en relación con las 
obligaciones adquiridas entre las partes o actividades realizadas. 

  

10. Dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por Cornare con el 
Titular de la Información, con relación al pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás retribuciones consagradas de 
acuerdo con la vinculación de su personal, según lo disponga la ley. 

  

11. Ofrecer programas de bienestar corporativo y planificar actividades, 
para el titular y sus beneficiarios (hijos, cónyuge, 
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FINALIDAD 
AUTORIZA 

SI NO 

compañero permanente y otros parientes). 

12. Los datos suministrados serán utilizados para la gestión contable, 
fiscal y administrativa. 

  

13. Suministrar la información a terceros con los cuales Cornare tenga 
relación contractual y que sea necesario entregársela 

para el cumplimiento del objeto contratado. 

  

14. Conocer y consultar la información del titular del dato que reposen en 
bases de datos de entidades públicas o privadas. 

  

 

 

ANEXO 2:  

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS SENSIBLES 

Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para las siguientes finalidades: 

FINALIDAD 
AUTORIZA 

SI NO 

1. Las fotografías, videograbaciones y audios serán utilizadas para la 

identificación de los titulares, campañas de la entidad, evidencia de 

actividades y eventos, carnetización, control y auditoria de diferentes 

actividades, actividades de prensa, publicación en redes sociales, 

campañas promocionales, publicidad y cumplimiento de 

obligaciones contractuales. 

  

2. Las videograbaciones serán utilizadas con los fines de control, 

seguimiento, monitoreo, vigilancia, investigación, reporte de 

incidentes y garantizar la seguridad de bienes o personas en 

entornos públicos y privados. 

  

3. Los datos sensibles relativos al origen racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 

promueva intereses de cualquier partido político y la vida sexual 

serán utilizados para fines estadísticos, caracterización de grupos 

de interés y análisis, trabajo social, cobertura, planes de 

mejoramiento, inclusión, auditoria y verificación de asistentes. 
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FINALIDAD 
AUTORIZA 

SI NO 

4. Suministrar la información a terceros con los cuales La Corporación 

Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare 

“Cornare” tenga relación contractual y que sea necesario 

entregársela para el cumplimiento del objeto contratado. 

  

5. Los exámenes, resultados diagnósticos, pruebas de laboratorio y 

datos de la salud de los titulares serán utilizados con los fines 

pertinentes para el buen desempeño en las funciones de la Oficina 

de Gestión Humana, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, evaluar la situación de ingreso y egreso del personal, 

aptitud, prevención, control y seguimiento a la salud al interior de La 

Corporación. 

  

Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 

cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 

de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos 

biométricos. 

Derechos del titular: 

Los derechos como titular del dato son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 

2012, especialmente los siguientes: 1) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados 

que hayan sido objeto de tratamiento. 2) Solicitar la actualización y rectificación de su 

información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a 

error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado. 3) Solicitar 

prueba de la autorización otorgada. 4) Presentar ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 5) 

Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 

legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 6) Abstenerse de 

responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes. 

Estos derechos se podrán ejercer a través de los canales o medios dispuestos por 

Cornare para la atención al público: la línea de atención (57 4) 5201170, correo electrónico 

cliente@cornare.gov.co  oficinas y números telefónicos de atención al cliente a nivel 

mailto:cliente@cornare.gov.co
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regional(El Santuario, Rionegro, Guatapé, San Luis, Alejandría, Sonsón y CITES, 

Departamento de Antioquia) los cuales podrá consultar en la página web de la 

Corporación. Por todo lo anterior, otorgo mi consentimiento a La Corporación Autónoma 

Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare “Cornare” para que trate mi información 

personal de acuerdo con la Política de Protección de Datos Personales dispuesta por la 

Entidad en la página web www.cornare.gov.co sección Protección de Datos y de forma 

física en las sedes de la Corporación. Dicha política se me dio a conocer antes de 

recolectar mis datos personales. 

Acepto la notificación a través de la plataforma SECOP II en los medios dispuestos para 

ello. 

Atentamente 

 

Razón Social:  

Nit:  

Nombre representante legal:  

C.C.  No. Representante legal:  

Dirección:    

Teléfono:  

 

Firma: __________________________________________________ 

http://www.cornare.gov.co/

